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Condiciones de edijicabi/idad y aprovechamicnto
PERI 2/4: Fachada de Pirámides

Parcela Supo O¡;up. Edil.
r

Usos Asignación de r':dif

I 475,2 147 441 ! TIC Organismo 441

2 6.633,0

I
4.565 20.316 R Vallchcrmoso 1 14.DOO

VA (1) PERI 2/4 (segunda fase) .

I
I Organi~mo ejecutor· I 6316
I

IViario peatonal 731,3 I Vallehermoso -
I 3 6.530,0 4.775 21.249 R Reyal 13.280

~-------------------------------_...~._---_.
Organismo ejecutor· 7.965

VA (2) PERI 2/4 (segunda fase) . .... . ..

I
Viario peatonal

I
156,0 I t= Reyal

IPA 252.0 Reyal

.Cuarta.-Lo:> posibl,:s e¡¡cesos de edificabilidad sobre los T'f,'yi~jones actuales del Plan Especial que resulten de las cit;:das m,1dilicaciones $l.:rán ad,aitcls al Or¡;:¡nismo l) Entidad ~jccutora del
PaSillo Verd~ FerrOVI:l[Fl 0, en su defeclo, al A}'untan;H:';::~ ctl' \-ladnd.

Vel'1d~dor

92.148
128,801
62.596
18.366

181,807
8,327

304.130
55.554
16,275

166,608
71.:69
53.470
79.880
73.011
71.019
16.711
15.985
25,74~

889.611
72.541

Cambios

Mercado de Divisas

Divis.as ('onvertibjes

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales d('l dra 15 de febrero de 199/

Compmdor

---'-------~

4255

1 dólar l.JSA '1,918
1 Eel' 128.479
l marco alemán 62,440
I franca francés 18,320
I libra esterlina 181,353

100 lira') italianas 8,307
100 francos belga.;; y luxemburgueses 303,370

1 nOl ín holandés 55,416
1 comna danesa 16.235
1 ¡¡be] jriandcsa 166.192

100 escudo.:' p,)riuguescs 70.991
100 dracmas gri~ga:; 58.324

J dólj-lT c3nadiense 79.680
1 fnmco su:zo 72,829

tOO yens japoneses 70,841
1 corona sueca 16,669

.1 .corü:líl noruega 15,045
1 marco finlandés 25,678

lOO chelines áustriacos 887,389
1 d~lar austmliano .. _. . 72,359--- . ..L- L. _

Art. 3.° Se aprueban, de conformidad con las bases)' proye:.::tos que
constan en el expediente, las estipulaciones jurídicas y económicas
acordadas.

Art. 4.° El nuevo Municipio de Villanueva de Avila se regirá y
administrará por una Comisión Gestora, designada por la excelentísima
Diputación Provincial de Avila, con arreglo a los resultados de las
elecciones municipales en la mesa o mesas correspondientes a la Entidad
Local M~nor de Villanueva de Avila. Una vez nombrada dich~
Comisión, deberá reunirse en sesión conjunta con la Corporación de
Navata!g')rdo para proceder a la ejecución del Decreto.

Art. 5.° Se faculta al Consejero de Presidencia y Administrnción
Territorial para dictar las disposiciones que pueda eXigir el cumpli
miento de e~te Decreto.

Are 6.° El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y LeóD»).

Dado en Valladolid a 13 de diciembre de 1990.-EI Presidente de la
Junta. de Cnstilla \' León, Jesús Posada Moreno.-Ei Consejero de
Presidencia y Admi'nistraciól1 Tenitorial, César Huidrobo Diez,

no mu cIDal de llla.•u~ a u~ .• "la.

• COn"l!OlO.

u.

Distribución del número de t'il'i,?ndas

Unid;ld uclUf1~l<jll ,
Num. vivo

UA I Vallehermoso, S. A. , 111

Organismo ejecutor 50 161

UA.2 Reyal 121

Organismo ejecutor 63 184

Total ..... .. ........ ..... . .. 345

Para las plazas de aparcamiento es de aplicación lo establecido en el
artículo_ 9.8.23 tn su aparlado 6.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

4254 DECRETO 255/1990, dt.' 13 !,',;: dicien¡hrc, por el que se
aprueba la constitución de fa Entldad Local Menor de
Villantlem de A riJa, perle1lecíenre al ,llunicipio de ]\lamtal-
gordo (Avila); coma nue~o ('. ino"fpendiente Municipio.

La mayoría de Jos vecinos residcn!cs en j" Entidad Local Menor de
Villanueva de Avila. perteneciente al Munjdp:o dc Navatal$ordo
(Avila), han sclicitado su constitución como Municipio independIente.

Susti:ll1clado el expediente de conformidad con las normas estableci·
das en el artículo 13 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, Reguiadora de las
Bases del Régimen LocaL artículo 9.° del texto refundido del Régimen
Local y artículos 11 y concordantes del vigc:1te Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades L"(ales. se demuestra
la conveniencia de la constitución de la E:Iti¿.ld Local Menor dc
ViIlanueva de Avila en Municipio independicnh:.

En su virtud. de ,lluerdo con el Consí;'jo d~ :\~;{d,) y a propuesta del
Consejero de Presit!<..'oóa y Administración T,-,~rj;''-'j'i~\ :. previa delibera-
ción de la J.unta de Castilla y León en su reuni0n d~j dia 13 d~' diciembr~
de 1990, dIspongo:

Articulo L° Se aprueba la segregación de la fmidad Local Menor
de Villanue'l,'a de Avila. pcrten.:ciente al t\h.:nicipio de Navatalgordo,
provincia dt' Avila, p~lra constituir un nuevo t' independiente Municipio,
que sedenominari Villanueva de Avil.1 y te:a:há ~u capitalidad en el
núcleo urb-.1no dc dicho nombre. .

Art. 2.° El rio Alberche delimita lJ. liJ.1~a divisoria ue ambos
Municipios; al norte del rio, el término mnniclpal de Navatalgordo, y al
s r el lérmi ni . V· ... "'v ~~ '" vi'

'.;


